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REPÚBLICA ESPAÑOLA

S E  P U B L I C A  L O S  M I É  R  C  O L  ■  S

S U M A R I O  -
Consejo Municipal: Exiracto de la sesión ordinaria celebrada el 

día 18 del actual. ■ .
Secretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.
tntervencián: Estado de ingresos y pagos realizados por cuenta del 

presupuesto ordinario del Ensandie.
CemenlBrios: Inliumaciones verificadas en los días de) 3 al 9 de sep­

tiembre.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convgcato- 
el día 18 de noviembre de 1938.—£'jr/me/o.—Presiden­

cia del primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asis­
tieron tos Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz, García Pérez, 
Granizo. Haéiamo, Landaburu., López y López, Maclas, 
Martín Margalet, Matey, Orihuel, Ortega, Rodrigo, Rodrí­
guez Garda, señora Rodríguez Pera!, Sr. Sam'perío, señora 
Sánchez Flores, Sres. Sancho Romero, Serrano Batanero, 
Sotoca, Valls y Villegas, '

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta deja anterior.

Acuerdos: l Q u e d a r  enterado de una conuiüicación de 
la Liga Nacional de Mutilados de Guerra, fecha 15 del actual, 
felicitando al Consejo Municipal por e( acuerdé adoptado en 
su sesión de II de los corrientes respecto a la colocación en 
puestos sedentarios de la Corporación de los dependientes 
municipales inválidos o mutilados a consecuencia de la cam­
paña. -

O R D E N  D E L  D IA

. Asuntos al despacho de oficio

2 °  Quedar enterado de un oficio de la Intervención muni­
cipal, fecha 10 de! actual, rémitiendo, a los efectos prevenidos

\

en las disposiciones vigentes! el balance de comprobación y

saldos correspondientes al n)es de octubre próximo pasado, 
por cuenta del presupuesto ortfinario de 1938. '

3.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia: 
A Guadaiajara: doña Valentina Pérez Perucha, doña Pa­

trocinio Llano Riiiz.'doña Martina Sáticliez Hernández, donI
Cecilio Barros, doña Encarnación Serrano López, D. Francis­
co Pérez Marcóte, doña Josefa Sainz Ruiz, doña Carmen 
Díaz López, doña Encarnación Bsfévez Alvarez, Ü. Arturo 
Ruiz Escudero, D, Victor Garda Rodríguez, doña Mercedes 
Pindao Marlasca, doña.Bonifacia Blanco Benito, doña Nieves 
Díaz Vázquez, doña Carmen Grosso Barroso y D. Francisco 
Serrano Tamayo.

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

4. ° Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios con fecha 7 de sep­
tiembre Tiltimo en reclamación formulada por D. Bonifacio 
López, ett nombre de la Sociedad Limitada Hertiáudez y 
López, sobre liquidación de derechos practicada por licencia 
de instalación de máquinas en el establecimiento de fábrica de 
platería situado en la. calle del Doctor Fourqnet, 22, y dispo­
ner que por la Intervención municipal sé practique nueva liqui­
dación de los expresados derechos. ■

5. “ Rectificar, de conformidad con los informes emitidos, 
la licencia de apertura expedida a nombre de D, Antonio Gon­
zález para vaquería con siete reses en la calle de Fernández 
de ios Ríos, 58, expidiéndola al de D. José Cobo Fernández con 
limitación a cinco reses, por cubicación de establo, por haber 
demostrado la propiedad de la industria y el alquiler del local.

6. ° a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la
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Sección en loa expedientes correspondientes, para (os esta­
blecimientos e, instai aciones en los sitios que ¡jidícani

A D. Antonio Muñoz Cruz, para ebaiíístería mecóníca, 
como ampliación por instalación de tres mííqninas y sierrn de 
cinta, en la C alle de Goya, 84 provisional.

A D. Fernando Rodríguez, para instalación de Rayos X y 
un transformador de cinco kilovatios en la calle de Alcalá, 69,

A D. Salvador Luis Pomares, para ainpliadón de esterería 
a venta de ésteras tejidas mecánicamente en la calle de Her- 
mosílla, 12.

A,D. Valentin Garda de las Heras, para almoneda perma­
nente en la calle de Gonzalo de Córdoba, 4.

A doña Dolores Hlázquez Nerbeíles, para casa de huéspe­
des en la calle de Fortimy, 11.

A do'ña Eugenia Raposo García, paca casa de Ini'éspedes en 
la calle de Hortaieza, 42. '

A I), Francisco Pedro Cavas, para fotógrafo con galería 
en la caite de Núñez de Balboa, 1.

A D. Santiago Ibarz Rojo, paro taller de liojalateria en la 
calle de Orfila, 4,

A D, Justo Ugena Rodríguez, para constructor de curros . 
en la calle de Goya, 90.

A D. Saturnino González Mondéjar, para venta de nuie-I , ^
bles de ¡mío éti la calle de Hermosillai 64. .

A doña Máxima Galvlii, para venta de muebles de pino al 
por menor en la calle de 'íorrijos, 7.

A doñajsoltnu González y González, para ferretería y ma­
terial cléclrico en la calle de Modesto Lafuente, 6.

A doña Bernardina Ortega, para mercería en la calle dê  
Fiiencurral, 121.

A D. Alejandro Cuevas Juárez, para venta de libros usa­
dos en lu-calle de Béjar, 8, patio, iiimipro 3, y pura depósito 
cerrado en lus de Iriarte, 17, bajo; Iriarte, 21, bajo, y Béjar, 8,■f
bajo centro’.

A D. Joaquín Cruzado í’ez’, para venta de libros usados en 
la calle de Fuencarral, 121.

A D, Joaquín Calalá Escribó, pura venta de loza entrefina, 
ctidiarros y artículos de limpieza en la calle de Torrijos, 13.

A D. Luis González Abela, para agencia de publicidad en 
la calle del General Arrancio, I.

A D. Ricardo Gurda Maillard, para limpiabotas en la plaza 
del Progreso, 5. .

A 1), Nemesio Regúlez, para venta de curtidos al por 
mnyor en la calle de Embajadores, 9.

A D, Angel Romero Cobnleda, para que sea puesta a su 
, nombre la concedida para venta de calzado al por mayor 
y concesión de nueva licencia para calzado fino al pormenor, 
por inhioración de industria, en la calle de Toledo, 41.

A doña Aurelia Víllazón Goiizález, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para casa de huéspedes en la calle de 
Recoletos, 15.

A doña Juana Pardal Espadero, para que sea puesta a su 
nombre !n concedida para compraventa mercantil en la calle 
del Mesón de Paredes, 15.

28 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por !a 
Sección en ios expedientes correspondientes, para los eSia- 
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican;, que­
dando obligados los concesionarios a consentir todas las limita­
ciones que las disposiciones municipales impongan en atención 
a las circunstancias, sin derecho a reclamación e indemniza­
ción alguna: .'

A D. Santiago Castillo, para fábrica de jabón,^on caldera 
de Í.OOO litros de capacidad, en ja  calle de Jorge Juan, 152.

A O. Jesús Tallada Castell, para fábrica de jabón, con cal­
dera de 1.000 litros de capacidad, en la calle de Argtimosa, 19.

A D. José Urio Me'rá, para fábrica de jabón líquido en ei 
paseo de Atocha, 15. '

A Ü. Marciano Esteban Jiménez, para fábrica de galletas, 
con liorno de placa fija de 625 decímetros cAdrados, en el 
paseo del Cana!, 47. ‘

A D, Saturnino Pozo Fernández, para elaboración de hor­
chata e instalación de mi molino triturador y un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la caJie de Argcnsola, 37. '

A D. Eugenio Somoza Soriaiio, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Monfeleón, 16. ■

A D. Rafael Rodríguez Navalón, para cacharrería y Ver­
dulería en la callé del Olmo, 3.

A doña Máxima Hernández García, para venta de horchata 
en la calle de CSIatfava, 16.
' . A D. Domingo López Molina, para instalación de café­
bar con cafetera de presión, como ampliación de la de taberna, 
en la calle de Francisco Silvela, 94. . '

Al Consejo Técnicoadministrativo de la Industria de 1¡¡ Ali­
mentación y Gastronómica, para que sea puesta a su nombre 
la de apertura para café-bar y concesión de la de ampliación a 
café con platos, cafetera de presión, otra de circulación, satura- 
dora y baño de María en la calle de la Magdalena, 18.

A D. Tomás García Aragoneses, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de sidras >1 por mayor y 
concesión de nueva licencia para taberna, por minoración de 
industria, enla calle de la Abada, 9.

A doña Severiana Femátidez Salvador, para que sea 
puesta a su nombré la concedida para venta de sidras al por 
mayor en la calle de la Libertad, 3. , -

A D, Manuel Vaquero Fernández, para que sea puesta 
a su nómbrenla de apertura para pastelería sin obrador en la 
calle de Argensola, 20. , ■

A D, Antonio Aused Raloy, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para frutería en lacaile de Ayala, 25,

42 y 43, Conceder licencia n los seTiores que a continua­
ción se expresan, con carácter provisional y libre del pago de 
derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e induslrias 
eti los sitios que se indican; debiendo cesar esta concesión ta^ 
pronto desaparezcan las actuales circunstancias:

A D. José María Ronco Carbaliés, para electricista, por

Ayuntamiento dé ■ Madrid ,
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* ! 
traslado desde la calle de San Bernardo, 94 antiguo y 84 mo­
derno, a la del Conde de Xit|uena, 3. •

A D. Florciitino Martínez Blasco, para venta de ropas, por  ̂
traslado desde la avenida de Méjico, 8, a la calle de Alcalá, 
número 145, -

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

44. Facultar a la Dirección.del Servicio de Acopios 4mra 
que adquiera y suministre 2.000 placas para carros de transpor­
te, 1.000 para carros de mano y ! .000 con im cintillo para bici­
cletas, que la Administración de Rentas y Exactkmes Munici­
pales considera precisas para la expedición de licencias y su 
colocación en los velúcijlos que han de cireniar darante el 
año de 1939, y disponer que el importe de tai adquisición sea 
catgo, d&, conformidad con lo informado por la Intervención 
de dicho Servicio de Acopios, ai crédito que para tales aten- 

xioaes figure consignado en el presupuesto de gastos para el
año próximo. .

A D I C I O N  ■'

Astinto at despacho de oficio

45. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del actual, sometiendo'al Consejo Municipal 
e! acuerdo de la Comisión de Gobernación de 8 de'los corrien­
tes en el que, examinados tos antecedentes que obran en él 
^pedieiite en relación con el operario del Servicio de Limpie­
zas, actualmente en situación de excedciiíe de guerra, don 
Manuel Ócaña Conde, de Jos que resulta que padece inutilidad 

^física que le imposibilita para todo servido o actividad, y 
teniendo en cuenta que de los informes obtenidos por la pro­
pia Comisión se deduce que dicha inutilidad ha sido contraída 
en actos de guerra, y toda vez que por la Intervención muni­
cipal se ha emitido el informe que como trámite preciso había 
requerido la repetida Comisión para la determinación de la 
asignación que corresponda al interesado, propone se acuerde 
lo siguiente: .

Primero. Conceder el reingreso en el servido municipal 
activo al interesado, que cesará, por tanto, en la situación de 
excedente de guerra.

Segundo. Inmediatamente después de adoptado el ante­
rior acuerdo, declararlo jitbilado por imposibilidad física.^

. Tercero, q'eniendo en cuenta que la inutilidad fué con­
traída en la guerra, concederle excepciónalm^te iinaclasifi- 
cadón pasiva equivalente al jornal que le corresponda en la 
fecha de adopción de estos acuerdos como operario municipal 
en activo del Servicio de Limpiezas'; asignación que, según 
informa la Intervención municipal a requerimiento de la Comi­
sión, es de 10 pesetas diarias. '

Y e! Consejo acordó de conformidad con lo propuesto.

Asuntos, y expedientes con dictamen tie las Comisiones 

Comisión de Hacienda
46. Disponer, vistos los distintos informes obrantes en el 

expediente y teniendo en cuenta lo acordado por ¡a Comisión

de Gobernación en 1 dd actual, la concesión, con cargo al 
concepto 14Í del presupuesto del Interior, del plus de guerra 
solicitado al personal auxiliar de los Recaudaciones de Arbi­
trios municipales de los distritos díirCentro, Congreso, Uni­
versidad, Buenavista, Inclusa y Latimi, sbjetándose estricta­
mente dicha concesión a las normas y condiciones establecidas' ■ 
con carácter geriertii en el acuerdo municipat de 9 de septiem­
bre líltinio, y eivlciidiéndose, desde luego, que este beneficio 
110 modifico ni altera en modo alguno las comlicioiic^ de nom­
bramiento dd personal de que se trata.

47. Declarar, visto lo actuado en el expediente y de con­
formidad con lo informado par la Depositaría nntnicijial y por 
la Sección, que procede devolver a D. Manuel Gmicedo, 
Recaudador municipal del distrito de Cliamberi, la suma de 
14.769,21 pesetas, que iia ingresado de más, en arcas immici- 
pales, éii la forma signienle: 4.664,05 pesetas, como minora­
ción de los ingresos del arbitrio de solares del presupuesto en 
curso; 4.664,05 pesetas, con íiargo a los fondos de Depósitos 
Gubernativos (Metálico), por la parte que comprende a la Dipu­
tación Provincial; 3.441,11 pesetas, como minoración asimismo 
de los ingresos dei recargo del 75 por lOO sobre el arbitrio de 
solares, y las 2.000 pesetas restantes, como minoniciún también 
de los ingresos por pasos de carruajes. ■ •

Comisión de Fomento

48 y 49. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de refoima en los .sitios 
que se indican, en vista de los informes favorabies emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenan­
zas mmiicipales;

A D, Mateo Marfil, para modificar, eiisancliáiidolo, mi 
hueco eii la fachada de ia tienda que posee en la calle de 
Horlaleza, 30. _

A D. Carlos García Torres, para la constrncdóii de tres 
metros cuadrados de nueva planta, demolición de tabiqnería, 
rasgado de nn hueco en la fachada, colocando un cierre metá­
lico, e instalación de una valla en la finca trúiliero 5 de la calle 
de la Bolsa,

Comisión de Gobernación

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
Personal; .. t

Primero. Considerar mnerfo en acción de guerra al opera­
rio de Jardines D. Enrique Sánchez Gómez, desaparecido en el 
frente de Levante, segiíii se viene practicando en casos análo­
gos, y, en su consecuencia, conceder a sii madre, doña Esco­
lástica Gómez Ballesteros, de estado viuda, la pensión especial 
de 10 pesetas diarjas, equivalente al jornal que percibía el 
obrero antes citado en el momento de su desaparición.

Segundo. ' Si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea.

Ayuntamiento  ̂de Madrid
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por parle del Estado u otros organismos, la qtie se le concede 
por virtud de los presentes acuerdos quedarla reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo a! erario 
del Ayuntamiento percibía el causante en.el momento de su 
desaparición; y

Tercero. Qiic en cumplimiento de lo dispuesto en el de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 3 de julio' de 1937, se abO' 
lien a la benefíciatia dotta Escolástica (jómez Ballesteros los 
jornales que baya dejado de'percibir desde el dia 27 de mayo 
del corriente año, fecha de la desaparición del causatile, hasta 
el 20 d# octubre próximo pasado, ya que a partir del dia 21 dei 
indicado messe le vienen acreditando, segtin ínfortiia la Jefatu­
ra del Servicio. '

51. Cotteeder a D. Francisco Gil Userò, en concepto de 
padre del operario de Parques yjardines del Interior O, Fran­
cisco Gil GíifCía, muerto e'n acción de guerra, la pensión es­
pecial de 8,75 pesetas’diarias,^quivnletite al jornal qtte perci­
bía el causante en el momettío de su muerte; etitendléiidose 
concedida esta pensión en la forma y condiciones que se de- 
terntittan en el acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, 
y determinar que si el beneficiario de esta pensión percibiese 
o llegase n percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, 
por parte del Estado u otros organismos, la que se le concede 
por virtud dejos presentes acuerdos quedaría reducida a la di­
ferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
etttrc utia y otra se complete el jornal que con cargo ai erarlo 
del Ayuittaitiienlo percibía el causatitc en c! momento de su 
defunqón,

52. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Sección del 
Servicio de Limpiezas D. Manuel González González, asig­
nándole el haber pasivo anual de 4.384 pesetas, 80 por 100 de 
las 5.480 pesetas que le sirven de regulador, y disponer que 
los efectos del presente acuerdo sean a partir del día siguiente 
al cu que se adopta por este Cousejo Municipal.

53. Conceder al Celador de Mercados Ü. Guillermo Bel! 
Lillo 111 excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos desde la fecha en que haya sido destinado a unidad mi­
litar; extremo que deberá justificar el interesado, previo re- 
qiieriniicnto, docunientalniente.

54. Conceder al Maestro mmiicipai LJ. laoceudo López 
Aller la excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos imniicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efec­
tos desde la fecha en que haya sido destinado a unidad militar; 
extremo que deberá ¡tlstificar el interesado, previo requeri­
miento, documentalmente.

55. Conceder al Celador de Mercados O,,José Camarero 
Sauz la excedencia especial de guerra, régulada por los acuer­
dos mimicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efec­
tos desde la fecha en que baya sido destinado a imidad^iilitar; 
extremo que deberá justificar el interesado, previo requeri­
miento, documeiitalmeute.

56. Conceder la reincorporación al servicio municipal del

• Médico de Asistencia Municipal D. Juan José Ramírez Mon­
tesinos, excedente especial de guerra, por haber sido dado de 
baja en el Ejército por inuiilidad total, y que los efectos de 
esta reincorporación sean a partir de la fecha en que tome 
posesión, de conformidad con el acuerdo municipal de 12 de 
septiembre próximo pasado.

'■57. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
actual, en el que, coincidiendo con los ponentes designados para 
llevar a efecto el estudio de la municipalización del servicio 
de recaudación de arbitrios e impuestos municipales, hace suya 
y somete a! Consejo Municipal la siguiente propuesta redac­
tada por dicha Ponencia:

Primero. Muestra su conformidad con el criterio tic la mu­
nicipalización del servicio de recaudación de arbitrios e im­
puestos municipales.

Segundo. La Ponencia estima que tío es nioineuto de 
crear d  Cuerpo especial de Recaudación, no sólo por aconse­
jarlo asi la situación excepcional ocasionada por la guerra, 
sino también por hallarse en vigor decisiones municipales eu 
las que, como consecuencia de dicho estado anormal, se 
proliibe el ingreso en el servicio municipal en ninguna de las 
clases y categorías que integran su burocracia, ,

Tercero. Considera la Ponencia que, con-carácter excep­
cional, el servicio recaudatorio debe prestarse por todo el 
personal en la actualitfad destinado a este menester, pero sin 
constituir Cuerpo alguno hasta que se decida lo pertinente 
a la conclusión de la guerra; debiendo completarse, si ello 
fuere preciso, con funcionarios u-obreros del Ayuntamiento, 
y tan sólo eu el caso de que las necesidades de Iqs demás 
servicios ramiicipales no permitieran la utilización de este 
personal para el indicado objeto eu el número preciso se 
procedería a designar eventuales, pero siempre eu la cifra 
estrictamente indispensable. .

Cuarto, Ninguno de los individuos actualmente adscritos 
al servicio dé recaudación de arbitrios e impuestos imuiid- 
pales adquirirá derecho de ninguna clase por virtud de estas 
normas; limitátidase, como consecuencia, a percibir la renm- 
neradón oportuna en tanto preste el servicio que se' le tenga 
asignado; y ■

Quinto. Teniendo en cuenta que las bases fijadas para el  ̂
estáblecimiento de la recaudación directa de todos los arbi­
trios e impuestos municipales fueron redactadas por mi Ayun­
tamiento disT^ito dd actual Consejo Municipal, la Ponencia 
estima que deben ser revisadas aquéllas por las Comisiones 
de Hacienda y Gobernación conjuntamente con el tiempo 
preciso para procurar que dicha', revisión se baile terminada 
antes del I de enero próximo, al objeto de que la numicipali- 
zadóu pueda entsar en vigor en In fecha indicada. .

58. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopte 
el acuerdo a coiifimiación se consigna, de conformidad éon 
la fórmula sugerida por el señor Qoiisejero Delegado del Ser- ' 
vicio y teniendo eu cuenta las dificultades que para la eficacia 
del que se trata representa la reducción del personal como 
consecuencia de las movilizaciones militares:
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Que se solicite con toda urgencia del Ministerio de Defensa 
Nacional la militarización de los servicios de Talleres Gene­
rales y de Transportes municipales de Madrid, a çfectos de 
considerar ajos individuos que los f»rmau como agregados a 
una unidad del Ejército de la República y exentos, por tanto, 
de todo llamamiento o moviiizacióii militgr, ■

De esta militarización deberán quedar excluidos los lava- 
coches, ya que sus servicios pueden ser atendidos por otros 
servidores municipales, e igualmente los pintores, a excepción 
de los de codies, a los que también debe afectar la aludida mi­
litarización.

Y, previas niaJiifestadoues que constan en acta, fué aproba­
do <1 precedente dictamen, modificado, en virtud de la enmien­
da Íoríimtada verbíilmeiite por el Sr. Rodríguez García, en el 
sentido de que se entienda que e! personal a que dicho dicta­
men se refiere se considere movilizado en su puesto de trabajo, 
suprimiendo de la propuesta de la Comisión el concepto de 
militarización del servicio. , •

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mabana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En ctmif^linúento de lo dispuesto en las Ürdcnan/as iminídpa- 

les de la Villa de Madrid, se aminda al público que doña Concep­
ción Rueda Alonso proyecta instalar une cafetera de presión, mía 
de circulación, una saturadora y un electromotor de 0,Hi caballos 
de fuerza en la casa número 39 de la calle del Barquillo,

Las persianas que se consideren perjudicadas por dicliii instala­
ción expondrán por escrito unle la Alcaldía Presidencia, din ante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente auimcio, lo que estimen ^aveniente.

Madrid, 19 de noviembre de. 193S.—El secretorio accidental, 
J enaro M arcos, ,

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas immicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Antonio 
del Alamo Suárez proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de 1,08 caballos en la fábrica de vidrio establecida cu ja 
casa numero 6 de la calle de Mallorca.

‘ Las personas que se consideren perjudicadas por diclia inslala- 
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el ton ino  de odio dia.s, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1938.—E! Secretarlo accidental, 
J enaro M arcos.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

■ ESTAUO DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEI. PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

' , C A P Í T U L O S  . Hasta el la de 
octubre

Del 16 de octubre 
1̂ 12 de noviembre

Total liastn el [2 

de noviembre

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

% » I 9
» « í) 9
1.000 I.OOO » • 1.000 ,

» Tí ■ 9
351.800 535.034,41 86.261 621.295,41

* í’ » »
' }f ' 9

» » »
IX,—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 2K468.770,9Ü 

$ "
9.499-f 94,74

9 »
9-499.694,74

XI M ultas................. .................................. ...................................... » ■ ;» 9
» . - » ■ » 9
» » »
» * »

XV. Resultas......................................................................................... 550.000 6.871.185,10- » 6.871.185,10

XV.—Resultas {por incorporación)........................................; .........
22.371.570,90 

' 12.379.038,02
16.906,914.2.5
5.979.205,20

86/iei
i>

16,993.175,25
,5.979.205.20

• Sufños, *. ................. .. ♦. . , 34-.750.608,92. 22.886.119,45 86.261 22.972.389,45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... J> ' 13.610,8.3 37.692,89 51..303,72

T otal de ingresos........... ........... 34.750.608,92 22.899.730,¿8 123.953,89 
......  — ñ

23^123,684,17

A y u n t a m i e n t o  ■ d e  M ■ t ,• V

ááám
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligaciones generales.................. - ■
-iíeprcsentacíúii Tiiiiiiidpal...................
-VígitíiMcia y s e g u r i d a d . .........
-Policía urbana y rural..........................
-líecaiulación..........................................
Persotml y iittiterial de oficinas...........
Salubridad e higiene...............- .........

-Asistencia municipal.......  ...................
-Asistencia social........... . . . . .  .........
-InaIrucciOn pública...............................
Obras publicas— ............................. :

-Montes.................................................
Fomento de los intereses curmmnles.

-Servicios nmnidpalizados.................
-Mancomiinidacies.................................
-F.ritidadea menores..............................
- Agriipaddn forzosa del Municipio —  
-liiiprevislos................................. ...........

XIX.—lïesultas (por iiicorporacíún)................................  : .......
Sanìàs............ ; . ..................

Pagos |ior devoliidones de ingresos........................................ ...
T otal ob p a p o s .................................

Créditos 
auto riza dus

PeseíDfi

PAGOS EJECUTADOS

12.694.817,21

2.515.910,25
998.000 

1.104.928,75
801.152

»
364.000 

»
3.596.248,37

»

.¡1 
»

90.0iX)
22.165.056,58
20.203.174,37
42.368.230,95

»

Hasta el 15 de 
octii bre

Pvieías

4.401,322.50
s
1

179.693,22
483.887,17
589.447,45
175.962,86

, fi
199.777,32

»
1,608.503,96

■»

i el 16deoctubre 
al !2'de novem bre

Pesetas

67.013.32 
>
»

13^554,58
»

55,020 
18.022,16

í
21.931,44

134.375,45
»
ti ■
»
V 
Ï

225.499
7 S64.O06.57 
2.980.991,85

10.851.088,42'
»

137.443,25,
447'365,20 
592.572,27

1.039.937,47
»

Totul basta el 12 
de noviembre *

Pesetas

-4.41Î3.335.91 
• a 

»
193.250,80
483.897,17
644.467,45
193.985,02

221.708,76

1.742.879,41
>

■ T 
»
»
«

362.947,25
8.311.461,77
3,579.564,12

11.891.025,89
» ■

12,368.230,95 10,851.088,42 1.039.937,47 11.891.025,89

B A L A N C E

C E M E N T E R I O S

¡nlutmncítmes twrifh'uiUts ijesde vi 3 a! 9 de septiembre de 1938 y en ignat perioda del quinquenio anterior

C E M E N T t: U 1 O 8

Municipales........................... ’ .....................
San ,[ usiti.......... ................................................
Siiti Lorenzo.
Sania Maria.
Sun Isidrn,

Fulos inlmuiadiH un los ainnicipale.s.. . .

I NHUMAC I ONE S

1 S31t 1937 1036 1335 1934 1933

304 346 446 238 229 255
» » 2 2 3 3
'í - . 3 4̂ 16 2
% 'ii 1 . 3- • 3

■ J) » 1 3 3 ■ 4
304 346 . 45.i' 250 245 267

12 15 19 32 26

T A R I F A DE
*

A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

líelítlivos n siitiiistos, concursos y liallazgo de objetos en In vía püblicaj linea......................'................... 0,50
ííelntivos a instalación de motores, ascensores, montacargas y oíros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás tjue se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia.a los fines de la licencia solicitada, línea............................................. ..................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres, completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fedia en que se realicen. -

A R T E S  G R Á F I C A S  - M U N I C I P A L E S

miento de Madrid


